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Este documento debe cumplimentarse únicamente cuando la productora solicitante sea una 
Agrupación de Interés Económico (AIE). 

 
 

Nombre de la AIE: 
Nombre del solicitante: 
NIF del solicitante: 
Título del proyecto: 

 
1. Las personas físicas o jurídicas que integran asociadas la citada A.I.E., así como las personas físicas o 
jurídicas administradoras de esta, declaran que la estructura actual de la agrupación es: 

 
ADMINISTRADORES/AS 

Denominación NIF Tipo de administración 
1.  Única Solidaria Mancomunada 

2.  Única Solidaria Mancomunada 
3.  Única Solidaria Mancomunada 

4.  Única Solidaria Mancomunada 

SOCIOS/AS 
Denominación NIF Porcentaje de participación 
1.   

2.   

3.   

4.   

5.   

6.   

 
2. Declaran que D./Dª 

con D.N.I. nº 
actuando en calidad de 
ostenta la capacidad legal necesaria y suficiente para representar a la totalidad de sus integrantes. 

Anexo II 
Declaración responsable sobre la Agrupación de Interés Económico 
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En las casillas, firma de cada una de las personas físicas o jurídicas administradoras de la A.I.E. y de cada una 
de las personas físicas o jurídicas que la integren asociadas. No es necesario que sean firmas digitales. 

 
 
 
 
 

Firmado por: 
DNI: 

 
 
 
 

Firmado por: 
DNI: 

 
 
 
 

Firmado por: 
DNI: 

 
 
 
 

Firmado por: 
DNI: 

 
 
 
 

Firmado por: 
DNI: 

 
 
 
 

Firmado por: 
DNI: 

 
 

Y para que así conste y surta efectos ante TELEVISIÓN PÚBLICA DE CANARIAS, S.A., el solicitante firma la 
presente declaración responsable. 

 
 
 
 

(Esta firma sí es necesario que sea digital y legalmente reconocida) 

Lugar y fecha de la firma. 

 

POR FAVOR, LEA Y ACEPTE LA POLÍTICA DE PRIVACIDAD: 
 

En cumplimiento del RGPD REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 27 de abril de 2016, se informa 
que los datos personales facilitados en la solicitud y los de terceras personas incluidos en el expediente serán tratados por el responsable 
del tratamiento Televisión Pública de Canarias, S.A (TVPC, S.A) con la finalidad de tramitar solicitud presentada conforme a las bases. 
Este tratamiento es necesario y usted consiente el mismo. 
La base que legitima el tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal por parte de TVPC, S.A; su consentimiento aceptando 
las bases de la convocatoria y de la cesión de los datos personales de terceros aportados al expediente (incluidos los datos de salud 
informados en las bases), los cuales cuentan con el consentimiento expreso informado de estos terceros recabado por el solicitante, 
quedando indemne TVPC, S.A por cualquier incumplimiento en este sentido. 
Se publicarán los datos de los beneficiarios en la web corporativa y en la sede electrónica de RTVC, así como en cumplimiento de obligación 
legal, también podrán serán comunicados a otras Administraciones públicas. 
Los datos serán conservados durante los plazos establecidos legalmente y siempre por el plazo de prescripción de infracciones derivadas 
del tratamiento. No se realizan transferencias internacionales de datos. 
Puede hacer efectivos sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, y portabilidad, acreditando su identidad y mediante 
la remisión de correo electrónico a la dirección de correo protecciondedatos@tvcanaria.tv, o bien, mediante escrito dirigido a la sede 
de esta entidad, sita en la calle La Marina, N.º 57, C.P. 38001 de Santa Cruz de Tenerife. 

 
He leído y acepto la política de privacidad. 


